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(Continúa) 

CAPITULO 111 

DE LA CANCELACION 

SECCION PRIMERA 
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Arto. 83. -··Salvo disposiciones de leyes es
peciales, no se admite la cancelación de los u. 
tulos al portador extraviados o sustraídos. 

Arto. 84. - Quien haya sufrido el extravío 
o la sustracción de un titulo al portador, puede 
hacer denuncia al emitente, y proporcionada la 
prueba de ello, tendrá derecho a la prestación 
;Y a los .accesQ;'jas de la misma, después de 

transcurrido el término de prescripción del ti
tulo o de las acciones que nazcan del mismo, 
o bien pedir el depósito judicial de la suma si 
el título fuere exigible. 

La denuncia y la prueba del extravío o de 
la sustracción, puede hacerse también ante el 
Juez del lugar donde deba cumplirse la pres
tación, y la notificación de la misma hecha al 
emitente surtirá los efectos previstos en el pá
rrafo anterior. 

Arto. 85. - No obstante la denuncia a que se 
refiere el articulo anterior, el deudor que cum
ple la prestación a favor del poseedor del ti
tulo antes del término de prescripción indica. 
do, queda válidamente liberado, salvo que se 
pruebe que él conocia algún vicio en la pose
sión del portador del titulo. 

Arto. 86. - Si los títulos al portador extra
viados o sustraídos consisten en acciones de 
sociedades, el denunciante puede ser autorimdo 
por el Juez, previa caución, si es del caso, pa
ra ejercitar los derechos inherentes a las aC
ciones aún antes del término de prescripción 
hasta tanto que los títulos no sean presenta
tados por otro. 

Arto. 87. - Queda a salvo, en todos estos ca
sos, el eventual derecho del denunciante fren
te al poseedor del titulo. 

Arto. 88. - El poseedor del título al porta
dor, que pruebe su destrucción de manera in. 
equivoca, tiene derecho a pedir a su propia 
costa al emisor, previa caución a juicio de és
te para el caso de que el titulo reaparezca, el 
libramiento de un duplicado o de un titulo eqlli
valente. 

Si la prueba de la destrucción en la forma 
indicada no se obtiene, se observarán las dis
posiciones de los artículos anteriores. 

SECCION SEGUNDA 

Tftulos a la Orden 

Arto. 89. - El poseedor que haya sufrido el 
extravío, la sutracción o la destrucción del ti
tulo a la orden', puede pedir su cancelación por 
medio de demanda presentada ante el Juez del 
lugar donde deban cumplirse las prestaciones, 
o bien la reposición en su caso. 
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Si en el título a la ~rde~ubieren varios 
obligados, será .Juez compet\!nte el del lugar 
donde el principal obligado deba cumplir las 
prestaciones. 

· Arto. 90. - La demanda debe indicar el nom. 
bre del titulo, si lo tuviere; los requisitos esen
ciales del mismo o, si se trata del título en 
blanco, los suficientes para identificarlos; y el 
nombre y dirección de todos los obligados en 
virtud del título. 

Presentada la demanda de cancelación el Juez 
mandará oír por tres dfas a todos los obliga. 
dos en un término común y con lo que ellos 
expresen o con su silencio en caso contrario 
abrirá la causa a prueba por diez días dentro 
de los cuales se deberá comprobar la veracida(J 
de los hechos alegados y la posesión del titu
lo antes de su extravío, sustracción o destruc
ción. 

Arto. 91. - Realizadas las oportunas compro. 
baciones sobre la verdad de los hechos alega. 
dos y sobre el derecho del poseedor, si de las 
pn1ebas aportadas resultare cuando menos una 
presunción grave en favor de la solicitud, habi
da consideración de la calidad del reclamante, 
el Juez, sin más trámite: 

!.-Decretará la cancelación del titulo; 

11.-Mandará que se publique el decreto por 
t.res veces en el Diario Oficial con in
tervalos de siete días por lo menos en
tre cada publicación, al cuidado y por 
cuenta del reclamante; 

III.-Autorlzará el pago del titulo por quien 
corresponda una vez transcurridos se. 
senta días desde la fecha de la última 
publicación del Decreto en el Diario Ofi. 
cial, siempre que entre tanto no se ha
ga oposición por terceros. Si en ·1a fe
cha de la publicación el titulo no está 
vencido todavfa, el término de sesenta 
dfas para el pago corre desde la fecha 
del \-Cncimiento; y 

IV .-Ordenará que e! Decreto se notifique a 
los obligados en virtud del titulo. 

Arto. 92. - El deudor que cumple las pres
taciones al ·detentador del titulo antes de la 
notificación del Decreto, queda válidamente Ji. 
berado, a menos que al cumplir haya incurrido 
en dolo o culpa grave. 

El cumplimiento hecha después de la notifi
cación, no libera al que lo hace, si el decreto 
de cancelación queda firm~. 

Arto. 93. - Durante el procedimiento de can
celación el reclamante puede realizar todos los 
actos que tiendar aconservar sus derechos y, 
si el titulo es exigible o es pagadero a la vis
ta, puede pedir el depósito judicial de la suma. 

Arto. 94. - La oposición del detentador debe 
presentarse ante el Juez que ha pronunciado la 

cancelación, y debe substanciarse con citación 
del reclamante y de los obligados en virtud del 
título. 

Ofdo dentro de tres dfas el reclamante, la 
oposición será abierta a prueba por treinta 
dfas, vencidos los cuales se concedei;á un tér
mino de diez dias comunes a las partes para 
que aleguen de conclusión, debiendo dictarse 
la sentencia que resuelva el caso dentro de un 
lapso de diez días. 

Ninguno de estos términos puede suspender. 
se o prorrogarse. 

Arto. 95. - La oposición no es admisible sin 
el depósito del titulo, a la orden del Juez. 

No será necesario el depósito previo del ti
tulo, cuando éste se encuentre ya depositado 
en otro procedimiento de cancelación. 

Las oposiciones y las cancelaciQnes que por 
separado se formulen deben acumularse y fa
llarse en una misma sentencia. 

Arto. 96. - Si la oposición es admitida, que
dará de pleno derecho revocado el decreto de 
cancelación. 

Si la oposición es • rechazada el titulo será 
entregado al reclamante que ha obtenido el de
creto de cancelación. 

Si el deudor ha efectuado el depósito indi. 
cado en el artículo 93 del titulo le será entre
gado a él con el recibo puesto en el documen
to, y la suma depositada se entregará al que 
resulte con derecho a ella en el procedimiento 
de cancelación. 

Arto. 97. - Transcurrido sin oposición el tér
mino indicado por el articulo 91 el decreto de 
cancelación quedará firme, y el 'mulo perde
rá su eficacia en manos de quien lo posea. 

La cancelación del titulo deja a Balvo los de. 
rechos del detentador frente a quien ha obte
nido la cancelación.¡ 

Arto. 98. - Quien ha obtenido la cancelación 
puede exigir el cumplimiento de ias prestacio
nes por parte de los obligados, o, cuando el 
titulo sea en blanco o no sea exigible, puede 
cbtener un duplicado del mismo. 

Q11ien reclame el cumplimiento de las pres
tacio11es consignadas en el titulo cancelado de
be presentar certificación del decreto de can
celación en la que se hará constar que no se 
interpuso oposición. 

El duplicado del titulo, una vez obtenido, fa
cultará a su poseedor legítimo para ejercer to
dos los derechos contenidos en el titulo origi
nal cancelado y, en defecto del duplicado será 
suficiente la certificación del decreto de cance
lación librado en las condiciones del párrafo 
anterior. 

Arto. 99. - Las personas indicadas en la de. 
manda de cancelación como obligadas en virtud 
del titulo, deben expresar su Cónformidad o 
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inconf~ r:nidad dentro de los treir.t2 días pos
teriore:>, a la notificación del decreto de can
celación. 

Si el ini.eresado no manifiesta su inconformi
dad, se presume, salvo prueba en contrario, 
que es cierto lo que afirma el demandante. 
Contra esta presunción no se le recibirá prue
ba alguna sino en el juicio que se promueva 
para exigir el cumplimiento de las prestacio. 
nes a que daba derecho el título cancelado. 

Al interesado que manifieste su inconformi
dad no puede exigirsele el cumplimiento de las 
prestaciones por la sola virtud de la cancela
ción; pero el reclamante conservará sus dere
chos y acciones que en su contra tenga, pa
ra ejercitarlas en la via correspondiente. 

Las disposiciones de este articulo son apll. 
cables en cuanto a la calidad que se atribuye 
al obligado en la demanda de cancelación. 

Arto. 100. - Los procedimientos de cancela
ción y de oposición, a que se refieren los ar
tfmulos anteriores, suspenden los términos de 
prescripción y caducidad de las acciones deri
vadas del titulo. 

Arto. 101. - Las normas de esta sección se 
aplicarán a los títulos a la orden regulados por 
leyes especiales en cuanto éstas no dispongan 
otra cosa. 

SECCION TERCERA 

Tftulos Nominativos 

Arto. 102. - El titular o el endosatario del 
titulo nominativo que haya sufrido el extra
vío, la sustracción o la destrucción del título 
puede pedir su cancelación de conformidad con 
las normas relativas a los títulos a la orden,· 
siendo entendido que para el emisor el dueño 
del titulo es aquél que aparece legalmente ins
crito en su registro, salvo prueba en contrario. 

Arto. 103:._ - Si los títulos nominativos extra
viados, sustraídos o destruidos consisten en ac
ciones de . sociedades, el reclamante puede ser 
aut,orizado por el Juez, previa caución, si es del 
caso, para ejercitar los derechos inherentes a 
las acciones durante el procedimiento de can
celación. 

TITULO IV 

Disposiciones Transitorias y finales 
del Libro Primero 

Arto. 104. - Las disposiciones de la presente 
ley se aplicarán en cuanto no se disponga otra 
cosa en normas o leyes especiales. 

Los titulos de la deuda pública, los billetes 
de banco y los otros titulos equivalentes son 
regulados por leyes especiales. 

Arto. 105. - Las condiciones y requisitos ne
cesarios para validez de los títulos y de los ac. 
tos y contratos que a ellos se refieren, anterio
res a la vigencia de esta ley, y los derechos y 

obligaciones derivados de los mismos, se regi. 
rán por la ley vigente a la época en que fue
ron emitidos, ejecutados o celebrados, aún 
cuando algunas de las obligaciones hayan sido 
asumidas posteriormente. 

Arto. 106. - A los títulos-valores emitidos 
con anterioridad a la vigencia de la presente 
ley, serán aplicables las disposiciones en el 
título III sobre la cancelación y reposición de 
los mismos, aún cuando la relación jurídica que 
les sirve de b~ dispusiere otra cosa. 

LIBRO SEGUNDO 
LETRAS DE CAMBIO, PAGARES A LA ORDEN, 

CHEQUES Y OTROS 

TITULO I 

Disposición General 

Arto. 107. - En todo lo que no esté expresa
mente previsto en este Libro Segundo, el paga. 
ré a la orden y los cheques se regirán por las 
dfsp0siciones del Libro Primero de la presente 
Ley General de Títulos-Valores. 

TITULO II 

DE LA LETRA DE CAMBIO 

CAPITULO I 

De la Emisión y de ila Forma de la 
Letra de Cambio: 

Arto. 108. - La letra de cambio deberá con
tener: 

l~ La denominación de letra de cambio, in. 
serta en el texto mismo del título y ex
presada en el idioma empleado en la re
dacción de dicho título; 

~ La orden incondicionada de pagar una 
cantidad determinada de dinero; 

a• El nombre de la persona que debe efec
tuar el pago (librado); 

4° La indicación del vencimiento; 

5? La indicación del lugar en que debe efec 
tuarse el pago; 

6° El nombre de la persona a quien o a la 
orden de quién debe hacerse el pago; 

7? La indicación de la fecha y del lugar en 
que la letra se libra; y 

8? La firma de la persona que expide la le. 
tra (librador), o de la persona que lo 
haga en su representación. 

Arto. 109. - El titulo en que falte alguno de 
los requisitos indicados en el articulo anterior, 
no valdrá como letra de eambio, salvo en los 
siguientes casos: 

19- La letra ele cambio sin indicación de ven
cimiento se considera pagadera a la vis
ta; 

~ A falta de indicación especial, el lugar Ül~ 
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dicado junto al nombre del librado, se 
considera lugar del pago y, al mismo tiem
po, domicilio del librado; y 

39 La letra de cambio en que no se indique 
el lugar de su expedición se considerará 
suscrita en el lugar indicado junto al 
nombre del librador. 

Arto. 110. - La letra de cambio en que se 
indicaren varios lugares de pago puede ser pre. 
sentada en cualquiera de ellos a la aceptación 
y al pago. 

Arto. 111. - La letra de cambio puede ser 
librada a la orden del propio librador o a car· 
go de él mismo. 

También puede ser librada por cuenta de un 
tercero. 

Arto. 112. - La letra de cambio puede ser 
pagadera en el domicilio de un tercero, ya sea 
en el lugar del domicilio del librado, o en otro 
lugar (letra de cambio domiciliada). 

Si no se expresa que el pago se hará por el 
librado en el domicilio del tercero, se entien
de que el pago se hará por el tercero. 

Arto. 113. - En la letra de cambio pagadera 
a la vista o a un cierto plazo vista, podrá es
tipularse por el librador que la cantidad de· 
vengará intereses. En cualquier otra especie de 
letra de cambio tal estipulación se tendrá por 
no escrita. 

Deberá indicarse en la letra la t.asa de in.. 
terés; si no se hiciee, el interés será el 6% 
anual. 

Arto. 114. - El librador responde de la acep. 
tación y del pago. 

Puede exonerarse de responsabilidad por lo 
que hace a la aceptación. Toda cláusula por la 
cual se exonere de la responsabilidad por lo 
que hace al pago, se reputa no escrita. 

Arto. 115. - 'Toda firma cambiarla debe con
tener el nombre y apellido, o la rMÓn social 
o la denominación, de aquel que se obliga. Es 
válida, sin embargo, la firma en que el nom
bre sea abreviado o aún indicado solamente con 
la inicial. 

Arto. 116. - La inserción de las cláusulas 
"documentos contra aceptación n o "documen
tos contra pago", o de las indicaciones D/a ó 
D/p en el texto de la Letra de Cambio a la 
que se acompañen documentos, obligará al te. 
nedor de la letra a no entregar los documen
tos sino mediante la aceptación o el pago de la 
letra. 

Arto. 117. - Toda letra de cambio, aún no 
librada expresamente a la orden, es transfe. 
rible por medio de endoso, excepto cuando el 
librador ha insertado en la letra de cambio 
las palabras "no a la orden", o una expresión 
equivalente. En· tal -caso el .titulo . sólo será 

transferible en la forma y con los efectos de 
una cesión ordinaria. 

El endoso puede hacerse a favor del librado, 
haya o no aceptado, y a favor del librador o de 
cualquiera otro de los obligados. Estas pet"· 

sonas pueden endosar nuevamente la letra. 

Arto. 118. - El endosante, salvo cláusula en 
contrario, es responsable de la aceptación y 
del pago. 

Dicho endosante puede prohibir un nuevo en
doso; en este caso, no será responsa.ble frente 
a aquellos a quienes se haya endosado poste. 
riormente la letra. 

CAPITULO II 

De la Aceptación 

Arto. 119. - La letra de cambio. puede ser, 
hasta su vencimiento, presentada a la acepta. 
ción del librado, en el lugar de su domicilio, 
por el portador o aún por un simple detenta. 
dor. 

Arto. 120. - En toda letra de cambio el libra
dor podrá estipular que la misma sea presen
tada a la aceptación, fijando o no fijando un 
plazo. 

El librador puede prohibir en la letra que 
la misma se presente a la aceptación, a menos 
que se trate de una letra de cambio pagadera 
en el domicllio de un tercero o en lugar di. 

1 verso del domicilio del librado, o de una 1étra 
librada a un cierto plazo vista. 

También podrá estipular que la presentación 
a la aceptación no tenga lugar antes de un 
plazo indicado. ' 

. Todo endosante podrá estipular que la le
tra de cambio se presente a la aceptación, fi· 
jando o no fijando un plazo, salvo que la le· 
tra haya sido declarada no aceptable por el li· 
brador. 

Arto. 121. - La letra de cambio a un cier. 
to plazo vista, deberá presentarse a la acep• 
tación dentro de un año a contar de su fecha. 

El librador podrá abreviar este último pla
zo o estipular uno mayor. 

Estos plazos podrán ser abreviados por los 
endosan tes. 

Arto. 122. - El librado puede pedir que se 
le haga una segunda presentación al día si· 
guiente de la primera. Los interesados no po
drán pretender que no se ha hecho uso del 
derecho a esta petición sino cuando ésta se ha 
mencionado en el protesto. 

El portador o simple detentador no está obli
gado a dejar en poder del librado la letra pre
sentada a la aceptación. 

Arto. 123. - Lá aceptación debe presentarse 
por escrito en la letra de cambio. Se expresa
rá con la palabra "aceptado"., "visto" o con 
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otras equivalentes; y deberá ser firmada por 
el librado. La simple firma del librado puesta 
en el anverso de la letra vale como acepta
ción. 

Cuando la letra deba pagarse a un cierto pla
zo visto o, en virtud de una estipulación es
pecial deba ser presentada para la aceptación 
dentro de un plazo determinado, la aceptación 
debe tener la fecha del dia en que haya sido 
dada, a menos que el portador exija que se la 
feche con el d!a de la presentación. A falta de 
fecha, el portador, para conservar la acción de 
regreso contra los endosantes y contra el li
brador, debe hacer constar la falta de fecha por 
un protesto efectuado en tiempo oportuno. 

Arto. 124. - La aceptación debe ser incondi
cionada; pero el librado podrá limitarla a una 
parte de la suma. 

Cualquiera otra modificación que se haga en 
la aceptación al texto de la letra de cambio 
equivaldrá a una negativa de aceptación. Sin 
embargo, el aceptante quedará obligado en los 
términos de su aceptación. 

Arto. 125. - Cuando el librador hubiere indi
cado en la letra de cambio un lugar de pago 
distinto del domicilio de librado, sin designar 
a un tercero en cuya casa haya de hacerse el 
pago, el librado podrá indicarlo en el mamen. 
to de la aceptación. A falta de esta indicación, 
se considerará que el aceptante se ha obligado 
a pagar por si mismo en el lugar de pago. 

Si la letra es pagadera en el domicilio del 
librado, éste podrá indicar en la aceptación una 
dirección en el mismo lugar donde deberá efec
tuarse el pago. 

Arto. 126. - En virtud de la aceptación el 
}.ibrado se obliga a pagar la letra de cambio a 
su vencimiento. 

A falta de pago, el portador, aún cuando sea 
el librador, tiene contra el aceptante una ac
ción cat:nbiaria directa, por todo cuanto se pue
de pedir a tenor de los articulas 145 y 146. 

El librado que acepta queda obligado aún 
cuando ignore la quiebra del librador. 

Arto. 127. - Si la aceptación puesta en la le. 
tra de cambio por el librado es tachada por 
él antes de restituir el titulo, la aceptación 
se considera rehusada. La cancelación se consi
dera hecha, salvo prueba en contrario, antes 
de la restitución del título. 

No obstante, si el librado hubiere hecho co
nocer su aceptación por escrito al portador o 
a cualquier signatario, quedará obligado res
pecto de éstos en los términos de su acepta
ción. 

CAPITULO III 

Del Aval 

Arto. 128. - Mediante un aval, se podrá ga. 
rantizar el pago de todo o parte del importe de 
una letra de cambio. 

Esta garantía la puede otorgar un tercero o 
cualquier signatario de la letra. 

Arto. 129. - El aval se otorgará en la letra 
de cambio o sobre la hoja de prolongación. 

Se expresará con las palabras "por aval" o 
por cualquiera otra forma equivalente; y será 
firmado por el avalista. 

La simple firma de una persona, que no sea 
el librado o el librador, puesta en el anverso 
de la letra de cambio, se considerará como 
aval. 

El aval debe indicar por quién se ha dado. A 
falta de esta indicación, se considerará dado 
a favor del librador. 

Arto. 130. - El avalista queda obligado de 
igual manera que aquel por el cual el aval se 
ha dado. 

Su obligación será válida, aún cuando la obli
gación garantizada sea nula por cualquier otra 
causa que no sea la de vicio de forma. 

El avalista que paga la letra de cambio ad
quiere los derechos derivados de ella contra 
el avalado y contra los que sean responsables 
respecto a este último por virtud de la letra 
de cambio. 

CAPITULO IV 

Del Vencimiento 

Arto. 131. - La letra de cambio se podrá li
brar: 

I.-A la vista; 

II.-A cierto plazo vista; 

III.-A cierto plazo fecha; 

IV .-A dia fijo; y 

V. -Con vencimientos parcial~ sucesivos. 

Las letras de cambio con otros vencimientos 
se considerarán pagaderas a la vista. 

Arto. 132. - La letra dé cambio a la vista se
rá pagadera a su presentación. Deberá presen • 
tarse para su pago dentro del plazo de un 
año a partir de su fecha. El librador podrá 
abreviar este plazo o estipular uno más lar
go. También los endosantes podrán abreviar es
tos plazos. 

El librador podrá disponer que una letra de 
cambio pagadera a la vista no se presente pa
ra su pago antes de un término indicado. En 
este caso el plazo para su presentación se con
tará desde tal fecha. 

Arto. 133. - El vencimiento de una letra de 
cambio a cierto plazo vista se determinará por 
la fecha de su aceptación o por la de su pro. 
testo. 

A falta de protesto la aceptación sin fecha, 
respecto ael aceptante, se considerará dada el 
último día del plazo previsto para la presen
tación a su aceptación. 
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Arto. 134. - El vencimiento de una letra de 1 · 
cambio librada a uno o varios •meses de su 
fecha o de la vista, tendrá lugar en la fecha 
correspondiente del mes en que el pago deba 
efectuarse. A falta de fecha correspondiente, 

CAPITULO VI 

De l.a.s Acciones por falta de Aceptación 
y por taita de Pago 

Arto. 139. - La acción cambiarla puede ser 
directa o de regreso; directa contra el aceptan. 
te y sus avalistas; de regreso contra cualquier 
otro obligado. 

el vencimiento tendrá lugar el último dia de 
dicho mes. 

Si la letra es librada a uno o varios meses 
y medio a contar de su fecha o de la vista, 
se contarán primero los meses enteros. 

Si el vencimiento se hubiere fijado para prin
cipios, a mediados (mediados de enero, media.. 
dos de febrero, etc.) o para fines de mes, se 
entenderá por estos términos, respectivamente, 
el primero, el quince o el dia último del mes. 

Los plazos de presentación de las letras de 
cambio se calcularán de acuerdo con las re
glas del párrafo precedente. 

La expresión "medio mes" indica un plazo 
de quince días efectivos. 

Arto. 135. - Si la letra de cambio es pagade
ra a día fijo en un lugar en que el calendario 
sea diferenute del de lugar de emisión, la fe
cha del vencimiento se considera fijada con 
arreglo al calendario del lugar de pago. 

Si la letra de cambio librada entre dos pla
zas que tengan calendarios diferentes es paga
dera a cierto plazo fecha, el día de la emisión 
se reducirá al correspondiente del calendario 
del lugar de pago, y el vencimiento se deter
minará en consecuencia. 

Estas disposiciones no se aplican si de algu. 
na cláusula de la letra, o aún solamente de las 
enunciaciones del titulo, resulta la intención de 
adoptar normas diferentes. 

CAPITULO V 

Del Pago 

Arto. 136. - El portador de una letra de 
cambio pagadera a día fijo o a cierto plazo 
de la fecha o de la vista, deberá presentarla aJ 
pago el día en que la misma es pagadera o 
en uno de los dos días hábiles siguientes. 

La presentación de la letra de cambio a una 
Cámara de Compensación, equivale a presenta. 
ción para el pago. 

Arto. 137. - El portador de la letra de cambio 
no está obligado a recibir sus pagos antes del 
vencimiento. 

El portador no puede rechazar un pago par. 
cial después del vencimiento. 

Arto. 138. - Si la letra de cambio no es pre
sentada para el pago el día en que la misma 
es pagadera o en uno de los dos días hábiles 
siguientes, cualquier deudor tiene la facultad 
de depositar su importe en poder de una Ins. 
titución Bancaria o de autoridad competente, 
por cuenta y riesgo del portador del titulo. 

Arto. 140. - El portador puede ejercitar la 
acción de regreso contra los endosantes, el u. 
brador y los otros obligados: 

Al.-Al vencimiento, si el pago no ha tenido 
lugar; y 

B>.-Aún arites del vencimiento: 

l•-Si la aceptación ha sido rechazada en 
todo o en parte; 

2~-En caso de quiebra del librado, haya 
o no aceptado; de suspemión de sus 
pagos, aunque no se haya declarado 
j~dicialmente; o de ejecución infruc. 
tuosa sobre sus bienes; y 

3~-En caso de quiebra del linbrad·or de 
una letra no aceptable. 

Arto. 141. - La negativa de aceptación o de 
pago debe hacerse constar por acto notarial 
auténtico (protesto por falta de aceptación o 
por falta de pago). 

El protesto por falta de aceptación deberá ha
cerse en los plazos fijados para la presentación 
a la aceptación. En el caso previsto en el pri
mer párrafo del artículo 122, si la primera pre. 
sentación se ha hecho en el último día del pla. 
zo, el protesto podrá levantarse en el día si
guiente. 

~I protesto por falta de aceptación dispensa 
de la presentación para el pago y del protes. 
to por falta de pago. • 

El protesto por la ftla de pago de una letra 
de cambio pagadera a día fijo, o a cierto pla.. 
zo de su fecha o de su vista, deberá hacerse 
en uno de los dos días hábiles siguientes al dia 
en que la letra es pagadera. Si la letra de caro. 
bio es pagadera a la vista, el protesto por fal
ta de pago deberá levantarse según las normas 
indicadas para el protesto por falta de acepta. 
ción. 

En los casos de suspensión de pagos del gi. 
rado, haya o no aceptado, y en el caso de eje. 
cución infructuosa sobre sus bienes, previstos 
por el articulo 140 número 2", el portador no 
podrá ejercitar la acción de regreso sino des. 
pués de haber presentado la letra al librado 
para su pago y después de haber levantado 
protesto. 

En el caso de quiebra declarada del librado, 
haya o no aceptado (artículo 140 número l•), 
y en el caso de quiebra del librador de una 
letra no aceptable (artículo 140 número 3°), la 
resolución del Juez que declara la quiebra bas. 
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tará al portador para ejercitar la acción de re. 
greso. 

Arto. 142. - Si la letra se presentare por con. 
dueto de un Banco, la anotación de éste res. 
pecto a la negativa de aceptación o de pago, 
valdrá como protesto. 

Arto. 143. - El portador debe dar aviso al 
propio endosante y al librador de la falta de 
aceptación o de la falta de pago dentro de los 
cuatro dias hábiles siguientes al dia del pro. 
testo, o al de la presentación si figura la cláU· 
sula "sin gastos". 

Cada endosante, en los dos dias hábiles si. 
gtlientes al dia en que ha recibido el aviso, de. 
be informar al anterior endosante del aviso re.. 
cibido, indicando los nombres y las direccio. 
nes de aquellos que han dado los avisos ante. 
riores, y asi sucesivamente remontándose hasta 
el librador. El plazo indicado correrá desde la 
recepción del aviso anterior. 

cuando de conformidad con los dos párrafos 
precedentes, se dé un aviso a un firmante de 
la letra de cambio, igual aviso se debe dar 
dentro del mismo plazo también a su avalista. 

Si un endoSa.nte no ha indicado su dirección 
o la ha indicado de manera ilegible, basta que 
el aviso se dé al endosante que le precede . 

Quien deba dar un aviso podrá hacerlo en 
cualquier forma, aún con la simple remisión 
de la letra, pero deberá probar que ha dado 
el aviso dentro del plazo señalado. 

Se considerará que se ha observado . el plazo 
establecido si dentro del mismo se hubiere de. 
positado en el correo una carta conteniendo el 
aviso. 

Quien no dé el aviso en el plazo anterior:men. · 
te indicado no pierda sus derechos, pero es res· 
pensable, si a ello hubiere lugar, del perjuicio 
causado por su negligencia, sin que los da
ños y perjuicios puedan exceder del importe 
de la letra de cambio. 

Arto. 144. - El librador, un endosante o un 
·avalista pueden, mediante la cláusula "sin gas
tos", "sin protesto" o cualquiera otra equiva. 
lente, escrita sobre el titulo y firmada, dispen. 
sar al portador de levantar el protesto por fa}. 
ta de aceptación o por falta de pago, para ejer. 
cer la acción de regreso. 

Esta cláusula no dispensa al portador ni de 
la presentación de la letra de cambio dentro de 
los plazos prescritos, ni de los avisos que ha· 
ya de dar. La prueba de la inobservancia de los 
plazos para la presentación incumbe a quien la 
oponga al portador. 

Si la cláusula se estipula por el librador pro. 
duce sus efectos respecto a todos los firman· 
tes. Si se estipula por un endosante o por un 
avalista, produce sus efectos sólo respecto de 
éstos. Si, a pesar de la cláusula estipulada por 

1 el librador, el portador hace levantar el pro. 
testo, serán de su cargo los gastos que oca. 
sione el protesto. Si la cláusula se estipula 
por un endosante o por un avalista, los gastos 
del protesto, son repetibles contra todos los 
firmantes. 

Arto. 145. - Todos los que libran, aceptan, 
endosan o avalan una letra de cambio, quedan 
obligados solidariamente frente al portador. 

El portador tiene el derecho de accionar con.. 
tra estas personas individual o conjuntamente, 
sin que esté sujeto a observar el orden en que 
se han obligado. 

El mismo derecho corresponde a todo fir. 
mante que haya pag1do la letra, contra los 
otro, aún cuando seah posteriores a aquel con
tra el que haya procedido primeramente. 

Arto. 146. - El portador puede reclamar de 
aquel contra quien ejercita la acción de regre. 
so: 

1~~El importe de la letra de cambio no acep. 
tada o no pagada, con los intereses esti. 
pulados en su caso; 

2~-Los intereses a partir del vencimiento en 
medida igual a la indicada en la letra con 
forme el artículo 113 y en su defecto, 
a la tasa legal; y 

3º-Los gastos del protesto y de los avisos 
asi como cualesquiera otros gastos. 

Si la acción de regreso se ejercita antes del 
vencimiento, se hará un descuento sobre el im-

i porte de la letra. El descuento se calculará a 
base de la tasa del descuento oficial (tasa fi
jada por el Banco Central> vigente a la fecha 
del ejercicio de la acción de regreso en el lu. 
gar del domicilio del portador. 

Arto. 147. - Quien ha pagado la letra de cam
bio puede reclamar a los que le son responsa 
bles: 

19-La cantidad integra que hubiere pagado; 

2"-Los intereses sobre la cantidad que hu· 
hiere pagado, en medida igual a la indica. 
da en la letra conforme el articulo 113 y 
en su defecto, a la tasa legal, a partir 
del dia en que él ha desembolsado; v 

3°-Los gastos que haya hecho. 

Arto. 148. - Todo obligado contra el cual 
se ejerza o pueda ejercitarse una acción de re. 
greso puede exigir, mediante su pago, la entre
ga de la letra de cambio con el protesto y la 
cuenta de gastos con el recibo. 

Arto. 149. - En caso de ejercitarse una ac 
ción de regreso después de una aceptación par
cial, quien paga el importe por el cual la letra 
no fue acepta4a. puede exigir que este pago se 
haga constar en la letra y que se le de el co. 
rrespondiente recibo. El portador debe además 
entregarle una copia certificada de la letra y 
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el protesto que le permita ejercitar posteriores 
acciones de regreso. 

Arto. 150. - Toda persona que tenga el de. 
recho de ejercitar una acción de regreso po. 
drá, salvo cláusula en contrario reembolsarse 
mediante una nueva letra (resaca) librada a la 
vista sobre cualquiera de los obligados y pa 
gadera en el domicilio de éste. 

La resaca comprenderá, además de las canti. 
dades indicadas en los artículos 146 o 147, un 
derecho de comisión del uno por ciento O%) 
sobre lo pagado y el derecho del timbre sobre 
la resaca. 

Si la resaca es librada por el portador, el im. 
porte de ésta se fijará según el curso de una 
letra a la vista, librada desde el lugar donde 
la letra primitiva era pagadera sobre el lugar 
del domicilio del responsable (nuevo librado). 

Si la resaca es linbrada por un endosante, 
el importe de ésta se fijará según el curso de 
una letra a la vista librada desde el lugar don. 
de el librador de la resaca tiene su domicilio, 
sobre el lugar del domicilio del responsable. 

Arto. 151. - Los derechos del portador de la 
letra de cambio contra los endosantes, contra 
el librador y contra los otros obligados, con ex
cepción del aceptante, caducarán después de ex 
pirados los plazos fijados: 

I. -Para la presentación de una letra de 
cambio a la vista o a cierto plazo vista; 

11. -Para levantar el protesto por falta de 
aceptación o por falta de pago; y 

III.-Para la presentación al pago en el caso 
de la cláusula "sin gastos". 

Si la letra no se presenta para la aceptación 
en el término estipulado por el librador cadu
cará para el portador el derecho de ·ejercitar 
la acción de regreso, tanto por falta de pago 
como por falta de aceptación, a menos que re
sulte de los terminos de la letra que el libra. 
dor sólo ha querido eximirse de la garantía de 
la aceptación. 

Si la estipulación de un plazo para la presen
tación figura en un endoso, sólo el endosante 
respectivo podrá prevalerse de ella. 

Las disposiciones de este artículo no se apli 
carán al Banco Central de Nicaragua en sus 
relaciones de descuento, con respecto a su pro
pio endosante 

Arto. 152. - Si un obstáculo insuperable 
(disposición legal u otro caso de fuerza ma
yor) impide la presentación de la letra de cam. 
bio o la formalización del protesto dentro de 
los plazos prescritos, estos plazos serán prolon
gados. 

El portador deberá, tan pronto como sea po 
sible, dar aviso a su endosante del caso de 
fuerza mayor, y anotar PSte aviso, fechado y 

firmado por él, sobre la letra de cambio o en 
la prolongación de la misma. Además, serán 
aplicables las disposiciones del articulo 143. 

Al cesar la fuerza mayor, el portador deberá 
presentar la letra, sin retardo, a la aceptación 
o al pago y, si es necesario hacer levantar el 
protesto. 

Si la fuerza mayor durare más de treinta días 
a contar del vencimiento, el portador podrá 
ejercitar la acción de regreso sin necesidad de 
presentación ni de l?rotesto. 

En las letras de cambio a la vista o a cier
to plazo vista, el plazo de treinta días correrá 
a partir de la fecha en que el portador, aúnan. 
tes de expirar los pla:i;os de presentación, ha 
dado aviso de la fuerza mayor al endosante pre. 
cedente. En las letras de cambio a cierto pla. 
zo vista, al plazo de treinta días se aumentará 
al plazo desde la vista indicado en la letra de 
cambio. 

No se considerarán casos de fuerza mayor 
los hechos puramente personales del portador 
o de la persona encargada por él de presentar 
la letra o de hacer levantar el protesto. 

1 
Arto. 153. - Entre varios obligados que ha 

yan asumido una posición de igual grado en 11> 
letra, por ser sujetos de una misma relación 
de obligación, tales como los diferentes co-li
bra.dores, co-aceptantes, co-endosantes o co.ava
listas; no tendrá lugar la acción cambiarla, y 
las relaciones entre ellos se regunlarán por las 
normas relativas a las obligaciones solidarias. 
Sin embargo, ellos tendrán la acción cambia. 
ria que les pudiera corresponder contra los 
otros obligados. 

. Arto. 154. - Si de la relación jurídica que dio 
origen a la emisión o a la trasmisión tle la le
tra de cambio se deriva una acción, y ésta sub 
siste, tal acción no podrá ejercitarse sino des
pués de comprobada con el protesto la falta 

1 
de aceptación o la falta de pago. 

CAPITULO VII 

DE LA INTERVENCION 

Disposiciones Generales 

Arto. 155. - El librador, un endosante o un 
avalista. podrán indicar una persona para que 
acepte o pague en caso necesario. 

En las condiciones que a continuación se ex. 
presan, la letra de cambio puede ser aceptada 
o pagada por una persona que intervenga por 
cualquiera de los firmantes contra el que pue
da ejercitarse una acción. 

El interventor puede ser un tercero, y aún el 
mismo librado o una persona ya obligada en 
virtud de la letra de cambio, con excepción del 
aceptante. 

El interventor debe dar, en los dos días há
biles siguientes, aviso de su intervención a aquél 
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por quien ha intervenido. En caso, de inobser
vancia de este plazo, el interventor será res. 
ponsable, si ha lugar a ello, del perjuicio cau· 
sado por su negligencia, sin que los daños y 
perjuicios puedan exceder del importe de la 
letra de cambio. 

CAPITULO VIII 
De la Aceptación por Intervención 

Arto. 156. - La aceptación por intervención 
puede tener lugar en todos los casos en que el 
portador de una letra de cambio aceptable pue
da ejercitar la acción de regreso antes del ven-
cimiento. -

Cuando se haya indicado en la letra de cam. 
bio una persona para aceptarla o pagarla en 
caso necesario, en el lugar del pago, el portador 
no puede ejercitar antes del vencimiento su ac
ción de regreso contra aquél que ha puesto la 
indicación ni contra los firmantes subsiguien
tes, a menos que haya presentado la letra de 
cambio a la persona designada y, habiendo ésta 
negado la aceptación, la negativa se hubiere 
comprobado por medio de protesto. 

En los otros casos de intervención, el por
tador puede rehusar la aceptación por inter. 
vención. Sin embargo, si admite la aceptación, 
perderá la acción de regreso antes del venci
miento contra aquél por el cual se ha dado la 
aceptación y contra los firmantes subsiguien
tes. 

Arto. 157. - La aceptación por intervención 
se hará constar en la letra de cambio y de
berá estar firmada por el interventor. Debe 
indicar la persona por cuenta de quien se in. 
terviene; a falta de esta indicación, la acepta
ción se reputará dada por cuenta del librador. 

Arto. 158. - El aceptante por intervención .. 
queda obligado para con el portador y para con 
los endosantes posteriores a aquél por quien 
intervino, del mismo modo que éste. 

No obste:nte la aceptación por intervención, 
aquel por el cual se ha dado y los que le son 
responsables, pueden exigir del portador, me
diante el pago de la suma indicada en el ar
tículo 146, la entrega de la letra de cambio, 
del protesto y de la cuenta de gastos con el 
recibo, si hubiere lugar. 

Arto. 159. - La obligación del aceptante por 
intervención se extingue, por no habérsele pre. 
sentado la letra de cambio para su pago, a más 
tardar, el dia siguiente del último dia permiti
do para levantar el protesto por falta de pago. 

. (Continuará) l; 

Cámara de Diputados 

TRIGESIMO.TERCERA SESION DE LA CA
MARA DE DIPUTADOS en la reunión ordi
naria del Congreso Nacional, en su Vigésimo 
Periodo Constitucional, celebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a las diez 

y cincuenta minutos de la mañana del miér
coles siete de octubre de mil novecientos se. 
ten ta. 

PRESIDE el Honorable Diputado Doctor 
Salvador Castillo Selva, asistido en Primera y 
Segunda Secretaría por los Honorables Dipu
tados Doctores Francisco Urbina Romero y 
Adolfo González Baltodano, respectivamente. 

Al inicio de la sesión se encuentran presen
tes los Honorables Diputados: 

Don Luis FeliP,e Hidalgo, Dr. Orlando Roble
to Gallo, Dr. Ramiro Granera Padilla, Dr. Qr. 

lando Morales Ocón, Don Armando Guido, Dr. 
_Alejandro Romero Castillo, Dr. Alfonso Pérez 

tiino, Dr. Carlos Arroyo Buitrago, Don Al. 
tredo ~nntome, Dbn César Acevedo Quiroz, 
10"" _ lSCO Argeñal Papi, Dr. Roberto Ar
f _J Htlltado, Dr. René Sandino Argüello, Lic. 
bumberto Guerrero Zapata, Doña Manuela Ri· 
vas Mora, Don Alfonso Talavera Ocón., Don 
Ralph Moody, Don Germán Saborio Morales, 

1 
Dr. Eduardo Paladino Cabrera, Don Amoldo 

· Lacayo Maison, Don Napoleón Tapia Pérez, Dr. 
José Maria Borgen Rivera, Dr. Doro Real Ama
ya, Don Miguel Arauz Rodríguez, Don Gustavo 
Chamorro Ubau, Doña Alba Rivera de Vallejos, 
Srita. Irma Guerrero Chavarría, Dr. J. David 
Zamora, Don Alejandro César Blandón, Don 
Camilo López Núñez, Dr. Raúl Valle Molina, 
Don Francisco Salinas, Don Daniel Somarriba, 
Dr. Alejandro Fajardo Rivas, Don Juan F. Pa
lacios, Dr. Pedro J. Quintanilla, Dr. Orlando Tre. 
jor Somarriba, Doña Carmen Lara de Borgen, 
Dr. Edmundo Paguaga Irías, Don René Molina 
Valenzuela y Don Jorge Urcuyo Balladares. 

l. El Honorable Diputado Presidente declara 
abierta la. sesión. 

2" Por Secretaria. se da lectura al acta de la 
sesión anterior, la que sometida a discusión 
se aprueba sin modificación. 
.... 

3~ Para fines de asistencia se toma. nota de 
las excusas presentadas por los Honorables Di· 
putados: Don Edmundo Chamorro Rappaccioli, 
Dr. Juan Manuel Gutiérrez, Dr. Fernando Ze
laya Rojas y Dr. José Ortega Chamorro, quie
nes llegarán tarde; asimismo se toma nota de· 
las excusas presentadas por los Honorables Di
putados Doctores: Oiga Núñez de Sa.ballos y 
Silvio Argilello Cardenal, quienes no podrán 
asistir a la sesión de hoy. ' 

4" Antes de dar comienzo a la agenda, el Ho. 
norable Diputado Presidente hace del conoci
miento de la Honorable Representación, que la 
Honorable Diputado Doctora Oiga Núñez de 
Saballos se encuentra hospitalizada y que aún 
no ha podido confirmar hasta dónde llega. el 
mal que la aqueja, por lo que se permite nom
brar una Comisión integrada por los Honora
bles Diputados' Doctores: Pedro J. Quintanilla, 
Alejandro Romero Castillo y René Sandino Ar
gilello, para que le hagan saber los sentimien. 
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tos de pesar de esta Cámara por el quebran
tamiento de su salud. 

s• Se da lectura a las siguientes solicitudes 
de permiso de los Honorables Diputados: 

I) Doña Manuela Rivas Mora para ausen
tarse de las sesiones por el término de 
un mes, a partir del día 13 de Octubre 
del corriente año; 

II) Don Luis Felipe Hidalgo para ausen
tarse de las sesiones por el término de 
veinte días, a partir del 16 del corrien.. 
te mes; y 

III) Don Miguel Arauz Rodri! ··~. "lra 9'" 
sentarse de las sesiones . ' · : ~érn 
no de un mes, a partir 1,.., :,_;,· ~-·;.R ~--~ 
rrientes4 !! ·' 

Permisos que son concedidos con goc:'. '--· 
sueldo a moción de los Honorables Diputados: 
Doctores Alejandro Romero Castillo, Francisco 
Urbina Romero y Salvador Castillo Selva, res
pectivamente. 

6° Se da lectura a carta enviada por el Exce'.. 
lentísimo Señor Presidente de la República, Ge
neral de División Don Anastasio Somoza DeBay
le, por medio de la cual solicita permiso para 
ausentarse del país, en ejercicio de sus funcio· 
nes, por un lapso no mayor de treinta dias, 
a partir del 15 de Octubre del corriente año, 
el fin de asistir a las celebraciones del veinti
cinco aniversario de la fundación de las Na
ciones Unidas. Solicitud que es tomada en con-. 
sideración y pasa a la Comisión de la Goberna
ción, con el ruego de dictaminarla hoy mismo, 
dado que el permiso es a partir del 15 de Oc
tubre y tiene que ser aprobado por la Honora
ble Cámara del Senado. 

7~ Se leen, toman en consideración y pasan a 
Comisión, los siguientes proyectos de ley, ten
dientes a: 

I > Otorgar pensión mensual vitalicia de 
Doscientos Córdobas ( CS: 200.0C)), a favor 
del señor Gregorio Miranda Garay; 
enviado por el Honorable Señor Minis
tro de la Gobernación; y 

II) Conceder Personalidad Jurídica al CO
LEGIO SANTA TERESITA, del domici
lio de Matagalpa, 'presentado por los 
Honorables Diputados: Dr. Alejandro 
Fajardo Rivas, Don Daniel Somarriba Y 
Don Juan F. Palacios. 

8• Suficientemente discutido se aprueba el 
Dictamen emitido por la Honorable Comisión 
de Gracia sobre el proyecto de ley enviado por 
el Honorable Señor Ministro de la Goberna· 
ción, tendiente a conceder pensión mensual vi
talicia de Ciento Cincuenta Córdobas < CS: 150.00>, 
a la señora Higinia Ruiz Molina, de esta ciudad 
de Managua. A moción del Honorable Diputa
do Dr. Frnncisco Urbina Romero se le dispen· 

sa al proyecto el trámite de lectura en lo ge
neral, y se aprueba. Al someter a cli.Scusión el 
proyecto en lo particular, el Honorable Diputa
do Doctor J. David Zamora presenta moción 
upara que la pensión sea aumentada a CS: 300.00", 
exponiendo como argumento que conoce las 
grandes necesidades económicas que tiene la 
señora Ruiz Molina, y le consta su gran interés 
en la resolución de proble!flas comunitarios. 

Sometida a discusión la moción, interviene 
el Honorable Diputado Don Luis Felipe Hi.. 
dalgo, manifestando que él está completamente 
de acuerdo con la moción del Honorable Dipu
tado Zamora, pero considera que antes de 

,.,,,"'arse ese aumento se debe consultar con 
' .t¿~. 'lrable Señor Ministro de la Gobernación 

, 'l1~r si ese Ministerio tiene partida dis
¡:..;ui~para cubrirlo, por.que si solamente pue
de darle ~ 150.00 y esta Cámara ·la aprueba por 
·~ 3()(,,,;'t), no se estarla beneficiando a la perso
na sino más bien se le estaría perjudicando por. 
que no Fecibiría ni una cantidad ni la otra. P9r 
tales razones, presenta moción "para que se sus
penda momentáneamente el debate"· mientras 
se hace la consulta con el Honorable Señor Mi
nistro de la Gobernación. 

Al someter a discusión la moción de suspen
sión de debate interviene nuevamente el Ho
norable Diputado Zamora, expresando que ya 

1 
existen antecedentes abundantes en lo relativo 
al aumento de pensiones de gracia, y la Cons
titución establece que la iniciativa debe pro-
ceder del Poder Ejecutivo, pero que una vez 
en manos del Poder Legislativo, dentro del pro
cedimiento parlamentario, bien pueden presen. 
tarse mociones en el sentido de que se aumen
ten esas pensiones; por lo tanto, considera im
procedente la moción de suspensión de debate. 

Interviene el Honorable Diputado Argeñal 
Papi, expresando que esta Cámara debe medi
tar un poco sobre la aprobación de pensiones 
de gracia y sobre los aumentos que se hacen 
a las mismas, para que no suceda lo que ha 
sucedido con muchas otras pensiones, que han 
sido aprobadas con aumento y hasta la fecha 
los beneficiarios no han recibido ni un solo 
centavo, pues el Ministerio de la Gobernación 
no cuenta con partidas disponibles para hacer 
frente a los aumentos que se hacen en esta 
Cámara. 

Hace uso de la palabra el Honorable Diputa. 
do Doctor Francisco Urbina Romero manifes
tándose en un todo de acuerdo con las mo
ciones que se hacen para aumentar las pensio
nes, pero tal como lo dijo el Honorable Dipu. 
tado Argeñal Papi, el Honorable Señor Minis
tro de la Gobernación se ve imposibilitado pa
ra cumplir con los aumentos que aquí se ha, 
cen; por lo tanto, considera que solamente el 
Honorable Señor Minstro, que es quien conoce 
a fondo la disponibilidad de estas partidas, es 
el que puede decir por cuánto debe otorgarse 
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una pensión, y lo que a esta Cámara le corres
ponde hacer es, que cuando venga el Presu. 
puesto General de Ingresos y Egresos de la 
República, sea aumentada considerablemente es
ta partida. Finaliza expresando que está en 
contra de la moción de suspensión de debate 
y en su opinión debe aprobarse el proyecto tal 
como vino del Ministerio de la Gobernación. 

En vista de los argumentos expuestos por los 
anteriores oradores, el Honorable Diputado Hi
dalgo retira su moción de suspensión de deba. 
te, por lo que continúa discutiéndose en lo par. 
ticular el proyecto con la moción Zamora ten
diente a aumentar a es 300.00 la pensión. 

nación, el cual envuelve un proyecto de Reso. 
lución por medio del cual se concede permiso 
al Excelentísimo Señor Presidente de la Repú
blica, General de División Don Anastasio SO. 
moza DeBayle, para ausentarse del pais en ejer. 
cicio de sus funciones por un lapso de treinta 
días, a partir del quince de octubre. del año en 
curso; en consecuencia, queda aprobado tam
bién el proyecto de Resolución. 

11. El Honorable Diputado Doctor Salvador 
Castillo Selva presenta moción para que se le 
dispense el trámite de lectura y se apruebe el 
acta de esta sesión. 

Suficien~(~h discutida la moción, se aprue
Los Honorables Diputados Doña Alba Rive~ 'ba, por }<lf1 .-. ,·Jueda aprobada el acta. 

de Vallejos y Don Arnoldo Lacayo Maison 1Lt,..>{-I · . . ; •. , ,. · 
su calidad de Miembros de la Comisión de .r- ~-n .· 1 ~1· No ial1,,~· 1t> más de que tratar, el Ho. 
cia, expresan que dicha Comisión no dict. i-~',,n?rable Diputado President~ levanta la sesión, 
nó el proyecto a la ligera, sino que antes de citando p~ra el· dia de manana a la hora re. 
hacerlo se abocó con el Honorable Sefíor !r!i.. glamentana. 
nistro de la Gobernación, quien les informó 
que por haber fallecido hacia pocos dias dos 
personas que gozaban de pensión, contaba con . 
dinero disponible para cubrir ésta. Contin.úan 
expresando que por esas razones y por conocer 
los méritos de la señora Ruiz Molina, es que 
dictaminaron favorablemente el proyecto. 

Despuésde un amplio debate sobre si tiene 
o no facultades el Poder Legislativo para au. 
mentar las pensiones de gracia que envia el 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de la 
Gobernación, el Honorable Diputado Zamora 
retira su moción a fin de que la señora Ruiz 
Molina pueda recibir aunque sea la módica 
pensión de es 150.00. 

No habiendo más oradores inscritos se some
te a votación el proyecto, usando el sistema 
de balotas, resultando aprobado con veintio~ 
cho votos a favor y once en contra, 

A moción del Honorable Diputado Doctor 
Adolfo González Baltodano, se dispensa al pro. 
yecto el segÜndo debate y demás trámites de 
ley. 

9° El Honorable Diputado Don René Mo. 
Una Valenzuela da lectura a su proyecto de ley 
tendiente a reformar el ordinal c) del Arto. 
18 del Decreto N• 970, de 28 de Julio de 1964, 
(Ley Creadora del Instituto Nacional de Pre
vención contra Incendios), y adicionar el Arto. 
22 del mismo Decreto; el que se toma en con. 
sideración y pasa a Comisión. 

Por Secretaria se da lectura a nota suscri
ta por el Honorable Diputado Doctor Alejandro 
Romero Castillo, por medio de la cual retira 
el proyecto que sobre esta misma materia ha. 
bia presentado, explicando en ella las razones 
que tiene para hacerlo, y adhiriéndose al leí
do por el Honorable Diputado Molina Valen. 
zuela. 

10. Por unanimidad se aprueba el Dictamen 
emitido por la Honorable Comisión de Gober. 

Saltl!Ulor CastiLlo Selva, 
Diputado Presidente. 

Francisco Urbina Romero, 
Diputado Secretario. 

Adolfo González Baltodano, 
Diputado secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Estatutos del 
Instituto Técnico Vocacional 

"Manuel Ignacio Lacayo" 
Reg. No. 3052 - R/F 897769- <f 824.00 

"No. 738 

Mariano Buitrago Aja, Ministro de la 
Gobernación y Encargado de la Función 
Administrativa de la Presidencia de la 
República, 

De conformidad con el Decreto Legisla
tivo No. 1699 del 22 de Mayo de 1970, pu
blicado en La Gaceta No. 149 del 4 de Ju
lio del mismo año, que concede Persona
lidad Jurídica al lnsUtuto Técnico Voca
cional "Manuel lgoocio Lacayo", 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente 

los Eetatutos de la mencionada Entidad que 
literalmente dicen: 

Testimonio: 

Escritura No. 15. Constitución de Asocia
ción. En la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a las diez de la mañana del día 
doce de Febrero de mil novecientos setenta, 
ante mí, Carlos Siles Levy, Notario Público, 
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aquí residente y con autorización de la Ex
celentísima Corte Suprema de Justicia pa
ra cartular en el quinquenio que concluye 
el día seis de Octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro, y ante los testigos instru
mentales e idóneos que a la conclusión, no
minaré, comparecen los señores, Señorita 
Maria Lacayo Terán, soltera, de oficios do
mésticos, Doña Jilma Balladares de Herdo
cia, casada, de oficios domésticos; Doctor 
Leonte Herdocia Ortega, casado, Abogado 
y Notario; Ingeniero Raúl Elvir Rfoera, ca
sado, Ingeniero Civil; Señor Federico Ar
güello Sacasa, casado, Agricultor; Ingenie-

. ro Ernesto Balladares Terán, casado, Inge
niero Agrónomo; Srñor Hermógene.s Baldi
zón Jaen, casado, Agricultor; Reverendo 
Padre José Mínguez Tortajada, célibe, Sa
cerdote Católico; Reverendo Padre Fernan
do Arnal Ferrer, célibe, Sacerdote Católico; 
Ingeniero José Dolores Estrada Gutiérrez, 
casado, Ingeniero Industrial, todos mayores 
de edad, y de eEte domicilio, a quienes como 
a los testigos conozco personalmente, son 
civilmente capaces, gestionan por sí, y di
cen todos de común acuerdo: Que se han 
propuesto constituir sin ánimo de lucro 
una Asociación con fines educacionales 
que se regirá por los siguientes Estatutos: 

Arto. lo.-La Asociación se denominará 
Instituto Técnico Vocacional "Manuel Ig
nacio Lacayo", tendrá por domicilio la 
ciudad de León y adquirirá personería ju
rídica una vez que el Congreso haya emi
tido la ley correspondiente y el Poder Eje
cutivo aprobado los presentes Estatutos. 
La duración de esta Asociación será por 
tiempo indefinido. 

Arto. 2o.-La Asociación estará. com
puesta de las personas naturales que aquí 
comparecen y por toda persona tanto na
tural como jurídica que en el futuro soli
cite su ingreso y sea admitida por la Jun
ta Directiva. 

Arto. 3o.-Finalidades. Las finalidades 
de esta Asociación serán proveer de educa
ción a los niños de escasos recursos, espe
cialmente a los egresados de primaria que 
por falta de posibilidades encuentren trun
cadas su~ aspiraciones · de prepararse y 
ocupar un mejor lugar en la vida con per
juicio de ellos mismos, su familia, y el 
País. La Asociación fundará un Instituto 
Vocacional Técnico que llevará el nombre 
de "Ma.nuel Ignacio Lacayo'' y en el cual 
se procurará el establecimiento de un Ba
chillerato Técnico en los diferentes ramos 
de actividad que sean necesarios para el 
desarrollo del país, agricultura, comercio, 
construcción, etc., sometido en un todo a 
los programas oficiales de Nicaragua. 

Arto. 4o.-La A~mciación tendrá los si
guientes derechos: 

a)-Intervenir en toda clase de juicios, 
sea como actora o demandada, cual
quiera fuese la naturaleza de los liti
gios; 

b )-Aceptar contratos de compra-venta; 
donaciones; subvenciones; regalías y 
liberalidades testamentarias; 

c )-Aquirir a título gratuito u oneroso 
los locales necesarios para centros es
colares, administración, residencias de 
profesores, trabajadores, sección de 
subsistencia y bodegas; 

d)-Valerse de donaciones manuales; 
e)-Tomar dinero a préstamo para veri

ficar las adquisiciones si fuese indis
pensable a que se refiere el aparte c) 
de este artículo, otorgando las garan
tías reales necesarias para sustentar 
las que pudieran prestar \otras enti
dades, Corporaciones e Instituciones a 
fin de responder por las obligaciones 
que ia Asociación tomare a su cargo; 

f) ...:_Realizar todos los demás actos jurí
dicos o naturales conducentes a la rea
lización de sus fines. 

Arto. 5o.-Patrimonio.- El Patrimonio 
de la Asociación estará constituido, por: 
a)-Una donación en efectivo realizada 

por el Ingeniero Manuel Ignacio La~ 
cayo, y que cubrirá los costos de edi
ficación del primer núcleo de edificio 
para el establecimiento del Instituto 
Técnico Vocacional y las que en el fu
turo que su reconocida filantropía 
realice tanto este benefactor como sus 
familiares; 

b )-Las tierras en las cuales se construi
rá el Instituto Técnico Vocacional que 
serán donadas por los Padres del Co
legio Calasanz de León; 

c) -Las donaciones que reciba la Asocia
ción en el futuro de cualquier perso
na natural o jurídica; 

d)-Los bienes de cualquier naturaleza 
que en cualquier otro concepto adquie
ra la Asociación. 

Arto. 6o.-La Autoridad rnperior de la 
Asociación será la Asamblea General com
puesta por todos los asociados la cual de
berá reunirse por lo menos cada año an
tes de abrirse los cursos escolares en reu
nión ordinaria y en extraordinaria cada 
vez que sea citada por la Junta Directiva 
para asuntos especiales. 

Arto. 7o.-Las citaciones para la Asam
blea deberán hacerse por lo menos quince 
días antes de su fecha de celebración en 
forma personal o mediante publicación en 
un periódico de la localidad y el quórum 
se formará con cualquier número de aso
ciados que asistan a la Asamblea, tomán
dose resoluciones válidas con el voto fa-
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vorable de la mitad más uno de los presen
tes. 

Arto. So.-Las atribuciones de la Asam
blea General, serán las siguientes: 
lo.)-Elegir la Junta Directiva; 
2o.) -.:.Aprobar o improbar, indicando en 

este último caso la forma de proce
derse, la actuación de la Junta Di
rectiva; 

3o. )-Fomentar las actividades de cultu
ra en general y de enseñanza en par
ticular, tanto de primaria como de 
estudios intermedios y de labores 
domésticas ; 

4o. )-Determinar el número máximo de 
alumnas en las diversas Recciones y 
grados; 

5o.)-Emitir el presupuesto de gastos si
guiendo el informe que de previo 
debe preF.entar el Superior del Cen
tro Educacional; 

60.)-Tomar cualquiera otras resolución 
que competa a los intereses de la 
Asociación. 

Arto. 9o.-De la Junta Directiva. -La 
Dirección inmediata y Administración es
tará a cargo de una Junta Directiva, com
puesta de once miembros, los que tendrán 
las calidades de Presidente: Vice-Presi
dente; Tesorero; Secretario; Vice-Secreta
rio; Fiscal y Cinco Vocales. El período 
de duración de dicho organi~mo será de 
tres años a partir del día en que tomen po
sesión sus miembros los cuales podrán Ler 
reelectos para períodos consecutivos o al
ternos. 

Arto .. 10.-La Junta Directiva se reuni
rá una vez cada dos meses o cuando lo 
considere necesario el Presidente, me
diante citación con dos días de anticipa
ción que hará el Secretario por escrito a 
cada uno de· sus miembros, necesitándose 
para el quórum la ·presencia de por lo me
nos cuatro de sus miembros y la mayoría 
absoluta de los presentes para tomar re
soluciones válidas. 

Arto. 11.-El Presidente de la Junta Di
rectiva será el Representante Judicial y 
Extrajudicial de la Asociación con facul
tades de Mandatario Generalísimo, bas
tando para la comprobación de su repre
Fentación, Certificación Notarial del Acta 
de la Asamblea General en que haya sido 
electo. . 

Arto. 12.-La Junta Directiva tendrá 
estas atribuciones: 

Presidente para sustituir, únicamen
te para la judicial el mandato de que 
se hizo mérito. La Junta podrá tam
bién instruir al Secretario, para que 
procediendo en la misma forma pre
vista en el Artículo Décimo Prime
ro, se otorguen Poderes Especiales; 

2o.)-Decidir sobre las garantías a que se 
aludió en el aparte e), artículo 4o; 

3o.)-Fijar sueldos y salarios para em
pleados que no formen parte del ma
gisterio y sus trabajadores de arte
sanía y otros; 

4o. )-Supervigilar la marcha del Centro 
de estudios para que todo se desa
rrolle con la debida correción, nom
brando profesores, oyendo al Supe
rior; empleados idóneos y, si el caso 
llegare, removerlos o aceptarles re
nuncias; 

5o. )-Conocer y comprobar la Contabili
dad y aprobar las cuentas documen
tadas que se le rindieren; y 

60. )-Ejercer todas las funciones que por 
su condición deben considerarse 
comprendidas en el manejo, control 
inmediato e intervención en todo lo 
que significare actividad de la Aso
ciación. 

Arto. 13.-El Presidente tendrá a su car
go: 
1o.)-Convocar a sesiones de la Junta Ge

neral y de la Junta Directiva, las de 
esta Ee celebrarán cuando se crea 
necesario o sea indispensable verifi
carlas para la mejor marcha de la 
Asociación; 

2o. )-Presidir y resolver con doble voto, 
en su caso, las sesiones y resolucio
nes de la misma; 

3o. )-Ordenar a la Secretaría las citacio
nes para celebrar sesión; 

4o. )-La representación a que se aludió 
en el Artículo Décimo Primero; 

5o.)-Desempeñar toda actuación que le 
cometa la Junta General o la Junta 
Directiva. 

Arto. 14.-Al Secretario corresponde
rán estas facultades: 
lo. )-Ser órgano de comunicación de la 

Asociación de la Junta General y de 
la Junta Directiva; 

2o. )-Proceder de acuerdo con lo previsto 
en el Artículo Décimo Primero; 

3o.)"-Custodiar los Libros de Sesiones y 
1 la Correspondencia; 
1 4o. )-Suscribir la correspondencia y toda 

clase de . certificaciones, menos las 
docentes que serán de la incumben

lo. )-Facultar al Secretario para que al 
proceder, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo anterior, 
confiera las facultades especiales, 
todas o algunai;:, para lo cual exija 
la ley apoderamiento especial; y el 1 

cia del Superior del Centro de Es-
tudios; 
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5o.)"-Cumplir con los mandatos de la 
Junta Directiva y del Presidente en 
cuanto a citaciones para celebrar se
siones, siendo a su cargo transcri
bir en la correspondiente a sesiones 
extraordinarias, la agenda de lo que 
se va a tratar, debiendo sentar las 
actas en el Libro respectivo; 

60.)-Todo cuanto le encomiende la Jun
ta General o la Junta Directiva. 

Arto. 15.-El Tesorero ejercerá estas 
funciones: 
lo.)-Mantener bajo su custodia los fon

dos de la Asociación que recaudare 
y todos los otros bienes, procuran
do que e~tos se mantengan en per
fectas condiciones de servicio, evi
tándose deterioros; 

2o. )-Ordenar reparaciones urgentes a so
licitud del Superior; 

3o.) -Llevar Contabilidad por medio de 
empleado de su designación, con 
aprobación de la Junta Directiva; . 

4o.)-Mantener los libros de Contabilidad, 
comprobantes y balances a disposi
ción de la Junta Directiva para que 
esta pueda dar cuenta a la Junta 
General; 

5o.)-Ejercer estricta vigilancia sobre los 
ingreeos y egresos; 

6o.)-Dar cumplimiento a toda cuestión 
que se relacione con su cargo y de
cidan los diversos organismos de la 
Asociación y el Presidente. 

Arto. 16.-El Fiscal se encargará de la 
fiscalización e inspección de las operacio
nes y tendrá a su cargo: 
lo. )-Comprobar en cualquier tiempo los 

libros, caja, valores y cartera; 
2o.)-Velar por la marcha de las activida

des en un todo de acuerdo con la ley, 
estos Estatutos, además de acatar 
las decisiones de los organismos de 
la Asociación;. 

3o. )-Hacer arqueos y comprobantes de 
Caja; 

4o. )-Informar a la Junta Directiva cuan
to observare; 

5o. )-Revisar los balances y estados men
suales y cada año el balance gene
ral; 

60.) -Cuidar de la buena inversión de 
los fondos; 

7o.)-Asistir a las se~iones de las Juntas 
Generales de asociados y de la Jun
ta Directiva, en reuniones ordinarias 
o extraordinarias, presentando infor
maciones que se les pidieran y ha
cer las observaciones y sugerencias 
que considere oportunas. 

Arto. 17.-Los miembros designados 

con el carácter de Vices, así como los Voca
les, asistirán con derecho propio a las Jun
tas Generales de asociados y Directiva y 
sustituirán las faltas temporales y defi
nitivas del respectivo propietario los pri
mero y los últimos, por su orden, en de-
fecto de tales Vices. · · 

Arto. 18.-Caso de disolución de la Aso
ciación, por cualquier causa o motivo, los 
bienes raíces, muebles y enseres pertene
cientes a ella volverán al dominio de los 
que se los hubiesen donado, sucesores o 
cesionarios, en la materialidad que lo hu
biesen realizado, pero en el estado en que 
se encuentren al producirse dicha eventua
lidad. Por tratarse de interés público y so
cial, cuanta donación se hiciere a la Aso
ciación, una vez que ésta obtenga persona
lidad jurídica no causarán iµipuestos fis
cales, ni locales de ninguna "clase, las di
ferentes operaciones que se realizaren so
bre los. mismos. 
. Arto. 19.-Estando los otorgantes que 

reiteran que para sí no obtendrán lucro de 
ninguna clase, constituidos en Junta Ge
neral de Asociados, designan, desde ahora, 
para complementar la tramitación de re
querir la aprobación de los Estatutos que 
esta escritura pública detalla y la gestión 
para obtener que se reconozca la persona
lidad jurídica de la Asociación, la siguien
te Junta Directiva Provisional: Presiden
ta, María Lacayo Terán; Vice-Presidenta, 
Mercedes Lacayo de Cardenal; Secretario, 
Reverendo Padre Fernando Arnal Ferrer; 
Vice-Secretario, Dr. Leonte Herdocia Or
tega; Tesorero, Reverendo Padre José Mín
guez Tortajada; FiEcal, Manuel Ignacio 
Lacayo Gil; y Vocales, Jilma Balladares 
de Herdocia; Tng. Raúl Elvir Rivera; Ro
sario Lacayo Gil; Federico Argüello Saca
sa y Róger Eduardo Lacayo Barberena. 

Arto. 20.-Unico.-Forman parte de es
ta Asociación con el carácter de Socios 
Honorarios y Activos los señores: Merce
des Lacayo de Cardenal, Manuel Ignacio 
Lacayo Gil y señorita Ros.ario Lacayo Gil, 
todos ellos hijos del Ingeniero Manuel Ig
nacio Lacayo, Filántropo cuya importante 
donación ha hecho posible emprender la 
construcción del Instituto Técnico Voca
cional que llevará su nombre. Así también 
tiene la misma calidad de Socio Honorario 
Activo, Don Róger Eduardo Lacayo Bar
berena, sobrino del mencionado benefac
tor de esta Asociación. Así se expresaron 
los otorgantes a quienes instruí acerca del 
objeto, valor y trascendencia legales de las 
cláu::mlas generales que aseguran la vali
déz de este instrumento, el de las especia
les que contiene, renuncias hechas y ne
cesidad de su inscripción en el competente 
Registro. Lo mismo que de la necesidad 
de obtener la aprobación legislativa y pos-
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teriormente la del Ministerio de la Gober
nación y estos Estatutos para que la Aso
ciación goce de Personería Jurídica. Les leí 
integro lo escrito ante los testigos, Luz 
Mendoza, de oficios domésticos, soltera y 
Oneyda de Quezada, oficinista, casada, am
bas mayores de edad, y de este domicilio, 
lo encuentran conforme y firman. Doy Fe. 
"María Lacayo Terán. - Jilma de Herdo
cia. - Leonte Herdocia, O. - Raúl Elvir 
R. - Federico Argüello S. - Ernesto Ba
Uadares h. - Hermógenes Ba.Ulizón J. -
P. José Mínguez. - P. Fernando Arnal. -
José Dolores Estrada G. - Luz Mendoza. 
- Oneyda de Quezada. - C. Siles Levy, 
Notario." 

Pasó ante mí, del frente del folio núme
ro once al frente del folio número catorce 
de mi Protocolo número dos que llevo du
rante el corriente año. A solicitud de la 
Srita. María Lacayo Terán, en su calidad 
de Presidenta de la Asociación aquí cons
tituida, libro este Primer Testimonio en 
cuatro folios útiles, que firmo, sello y rubri
co en la ciudad de León, a las cinco de la 
tarde del día diecisiete de Febrero de mil 
novecientos setenta. - Carlos Sil.es Letnj, 
Abogado y Notario Público. 

Comuníquese. Palacio Nacional. Mana
gua, D.N., 9 de .Tunio de 1971. - MARIA
NO BUITRAGO AJA, Ministro de la Go
bernación, y Encargado de la Función Ad
ministrativa de la Presidencia de la Re
pública. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 3043 - B/U 872248 - Valor ~ 45.00 

Diez maftana julio diez, suba.staráse rústica, 
este Municipio. 

Ejecuta: Lesb'a Mejia a Miguel Méndez. 
Avalúo: Mil córdobas~ 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civll. Boaco, veinticinco junio 

mil novecientos setentiuno. - Socorro Medina, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 3058 - R/F 899841 - Valor cS: 30.00 
Diez maftana quince julio corriente.Shell Las 

Casas vencleráse al martillo, motor Camión Ford 
No. 5750281; serie F-900; ocho cilindros. 

Ejecuta: Juan J. Rueda vs. Francisco Solórzano. 
Oyense postores. 
Dado Juzago Primero Local Civil. Managua, D. 

N., veintiocho de junio de mil novecientos setenta 
y uno. - Mauricio Romero Garcia, Abogado y 
Juez Primero Local Civil de Managua. VdllLm 
Cranshaw h., Secretarlo. 1 

Reg. No. 3072 - R/F 900106 - Valor 1$: 180.00 
Cuatro tarde dieciséis julio próximo local des. 

pacho suba.staráse resto finca urbana No. 6269. 
folios 2/4, tomo 138, asiento 4o., Registro Público 
Managua, área minima de ocho mil ochenta y 

dos quince varas cuadradas, forma restangular, 
siguientes linderos actuales: Norte Veterinarios 
S. A., Sur, Maria Cristina de Melara; Este, Te
rrenos fueron de Julio Lalinde y parte décima Ca
lle S. O.; Oeste, urbanización El Carmen, camino 
de por medio. 

Base subasta: Doscientos sesenta y nueve mil 
cuatrocientos setenta y ocho córdobas con veinti
nueve centavos. Posturas contado. 

Ejecución: ·Banco Nacional de Nicaragua vs. 
Alberto Vogl h. (Baldizón). 

Managua, D. N., veinticinco junio mil noveclen. 
tos setenta y uno. - Ricardo Duarte Moneada, 
Juez Segundo Civil Distrito Managua. - L. Me. 
léndez Srio. 3 1 

Reg. No. 3070 - R/F 876606 - Valor ~ 180.00 
Once mañana viernes dieciséis ele julio corrien

te año, local despacho, venderánse pública subas
ta: Finca rús.tica jurisdicción Posoltega, veinti
cuatro manzanas cuatro mil varas, lindante: Nor
te y Poniente, lotes "A" y "B", Junta Asistencia 
Social León; Sur, Rosa Borrell; Oriente, camino 
enmedio, Mariano Saravia. Predio rústico juris. 
dicción Chichigalpa, ocho manzanas, siete mil 
doscientas ochentisiete varas, lindante: Oriente, 
carretera enmcdio, Marcos Romero; Poniente, 
Alejo Rostrán; Norte, Julio Ulloa; Sur, Alejo Ros
tran. Predio urbano barrio Concepción ciudad 
Chichigalpa, casa-solar, treinta por cincuentiocho, 
lindante: Oriente, Carlos Paguaga; Poniente, ca
lle. Cándida Zam01·a; Norte, Juan Jo..o:;é Membre
ño; Sur, Antonio .Jlménez. 

Ejecutante : J crónima del Carmen Al varado ele 
Santa maria. 

Ejecutado: Sucesión Martin O bando Silva. 
Ra~e Remate: Noventa mil doscientos cincuen. 

ticinco córdobas nu!'ve c<'ntavos. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Ci"ldl Distrito. Chlnanclega, junio veinti-

cinco mil novecientos setentiuno. Carlos Al-
berto López, Secretario. 3 1 

Reg. No. 3053 - fü F 897539 - Valor ~ 135.00 
Cuatro tarde veinte julio corriente afto, local 

este juzgado. subastaráse inmueble Chichigalpa, 
linda: Oriente, Paula Alemán; Poniente, calle en. 
medio. Leónidas Zapata; Norte, Humberto Pérez; 
Sur, calle enmedlo: Pablo Dávila P. Inscrita nú
mero 1621. folio 14 y 15. tomo 20; asiento 5 Re
gistro Público Chinandega. 

Ejecuta: Compañía de Seguros La Protectora, 
S. A. 

Ejecutado: Juana E. de Gonzá.lez. 
Base: Dieciocho mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana.. 

~ua. nueve junio de mil novecientos setentluno. 
- Ricardo Duarte Moneada, Juez 2o. Civil del 
Distrito Managua. - Rafael Chamorro, Secre
tario. 

3 1 

Título::; Supletorios 
Reg. No. 2331 - R/F 810006 - Valor «$: 45.00 

Oiga Pérez. solicita titulo rústica, Los Cerros, 
tres manzanas: Oriente, Justa Pérez; Poniente, y 
Norte, Salvador Barillas; Sur, Anastasia Espi-
nosa. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, siete junio mil novecien. 

tos setentiuno. - Gladys de Torres, Sria. 
3 3 
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Reg. No. 2785 - B/U 833519 - Valor es 45.00 
Manuel Cabezas, solicita titulo, urbana, Tola, 

contiene casa: Oriente, Carlos Sáenz; Poniente, 
Rosenda Ramlrez; Norte y Sur, José Dolores Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, siete junio mil nove

cientos setentiuno. - Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. 2894 - R/F 886590 - es 90.00 
Rosendo Andino Rivera supletorio Comarca 

"Las Sabanetas", cuatro manzanas cercadas 
alambre púas, lindante: Oriente, Gonzalo Andi
no, camino público a Tolapa; Poniente, median
do camino, Ana Andino y Agenor Duarte; Nor
te, Agenor Duarte y Marcos Andino; Sur, me
diando camino, Presentación Niño y Ana Andi
no. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Mayo mil 

novecientos setentiuno. - R. Osear Sánchez, 
Secretario. 3 2 

Solicitud de Donación de Solar 
Reg. 2999 - R/F 872210 - ~ 45.00 

Aurora Ráudez Angulo solicita Donación pre 
dio urbano esta ciudad, limitado: Oriente, He-. 
liodoro Castillo; Poniente, Rubén Balladares; 
Norte, Amoldo Tijerino; Sur, Daniel Romero. 

Opónganse. 
Concejo Municipal. Boaco, Junio veintiuno, 

núl novecientos setentiuno. - Alodya Rocha, 
Secretaria. 3 2 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

AGRICULTORES INDUSTRIALES LEONESES, 
SOCIEDAD ANONIMA DESMOTADORA 

"AILSA" 

Reg. 3095 - R/F 900268 - Valor es 45.00 
Comp. ~ 45.00 

Por este medio y a petición acordada en se
sión ordinaria de Junta Directiva, por Resolu-

ción unánime, se cita formalmente a todos los 
socios accionistas para celebrar Asamblea Ge
neral Extraordinaria, a las dos de la tarde del 
dia martes veinte de Julio de mil novecientos 
setenta y uno, señalándose el local de las ofi
cinas de la Desmotadora "AILSA", situada en 
la ciudad de León, Departamento del mismo 
nombre, para tratar asuntos contenidos en la 
siguiente 

AGENDA: 

1°)-Venta, disolución y liquidación de la So
ciedad de conformidad con el Pacto So
cial, Estatutos y Arto. 269, Inc. 3, 5 y 6 
ce. 

20)-Examen y aprobación balance de cierre 
en calidad de Sociedad Anónima. 

3°)-Plazo de Liquidación. 

León, Junio 30, 1971. 

DR. SIMON PEREIRA SALAZAR, 
Secretario Junta Directiva 

"AILSA" 
1 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
'"INDUSTRIAL GANADERA DE ORIENTE, S. A". 

Reg. 3093 - R/F 900397 - Valor CS 30.00 
Por este medio se cita a los señores accionis

tas de Industrial Ganadera de Oriente, S. A. 
<IGOSA) para una reunión extraordinaria en 
las Oficinas de la Empresa en Rivas, el dia 
26 de Julio de 1971 a las once de la mañana. 
El objeto de la reunión es para discutir sobre 
la conveniencia de aumentar el capital social. 

Rivas, t • de Julio de 1971. 

CARLOS JOSE BARRIOS, 
Secretario. 

1 
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